
                                                PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2019 - 00561 

DEMANDANTE: DEMETRIO CARVAJAL RODRIGUEZ 

DEMANDADO: OMAR ANGEL FLOREZ 

 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, marzo  de 2022 

 
Martha Cecilia Sánchez 
Castellanos    Secretaria 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Apruébese la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 
demandante, por no haber sido objetada por las partes y estar conforme a 
derecho. (Art. 446 C.G.P.) 
 
Por Secretaria líbrese nuevo despacho comisorio para la Inspección de 
Policía de esta localidad conforme a lo pedido por la apoderada de la parte 
demandante. 
 
Conforme al artículo 40 del C.G.P., se dispone agregar el comisorio No. 056 
devuelto por la Inspección de policía de este municipio. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
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